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SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, diez de agosto de dos mil veintiuno 

VISTOS Y OIDOS: en audiencia privada 

mediante el sistema de videoconferencia, el recurso de casación 

interpuesto por el Ministerio Público contra la sentencia de vista del 

veintisiete de junio de dos mil diecinueve (foja 214), emitida por la Sala 

Penal de Apelaciones y Liquidadora de Bagua de la Corte Superior 

de Justicia de Amazonas, que confirmó la sentencia del Juzgado 

Penal Colegiado Supraprovincial de Utcubamba –Resolución número 5– 

Inobservancia de normas legales de carácter procesal, 
falta de motivación y declaración de la víctima menor 

de edad en el proceso penal 

a. El proceso penal se rige bajo normas previamente 
establecidas, algunas de ellas sancionadas taxativamente 
con nulidad. En los casos donde la norma no prevea 
dicha sanción, la nulidad se dará si la inobservancia legal 
afecta el contenido esencial de los derechos y garantías 
previstos por la Constitución, conforme al literal d) del 
artículo 150 del Código Procesal Penal. 
b. Existirá falta de motivación cuando se eluda el examen 
de un aspecto central o trascendente objeto del debate, 
implicante a la omisión voluntaria o deliberada de evaluar 
una prueba esencial que acredite el injusto típico. 
c. El numeral 3 del artículo IX del Título Preliminar establece 
que el proceso penal garantiza el ejercicio de los derechos 
de información y de participación procesal a la persona 
agraviada o perjudicada por el delito. Asimismo, precisa 
que la autoridad pública está obligada a velar por su 
protección. La víctima en el proceso penal, desde un plano 
general, tiene el deber de declarar como testigo en las 
actuaciones propias de la investigación y del juicio oral, 
conforme así lo señala el artículo 96 del Código Procesal 
Penal. Sin embargo, este deber se restringe cuando se trata 
de menores víctimas de hechos que las han afectado 
psicológicamente (numeral 3 del artículo 171 del Código 
Procesal Penal). Cuando se está ante estos casos, se podrá 
recibir en privado su dicho y, además, el juez adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su integridad 
emocional, disponiendo la intervención de un psicólogo. 
Igualmente, permitirá la asistencia de un familiar. 
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del veinticuatro de julio de dos mil dieciocho (foja 93), que absolvió de 

la acusación fiscal a Manuel Avellaneda Delgado como autor del 

delito de violación sexual de menor, en agravio de M. Y. A. N; con lo 

demás que contiene. 

Intervino como ponente la señorita jueza suprema Torre Muñoz.  

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Primero. Itinerario del proceso en etapa intermedia 

1.1. El representante del Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Utcubamba formuló requerimiento 

acusatorio (foja 2) contra Manuel Avellaneda Delgado, como 

autor del delito contra la libertad sexual en la modalidad de 

violación sexual de menor de edad, previsto y sancionado en el 

numeral 2 y último párrafo del artículo 173 del Código Penal, en 

agravio de la menor de iniciales M. Y. A. N. 

1.2. Realizada la audiencia de control de acusación, conforme al 

acta respectiva (foja 20), se emitió el auto de enjuiciamiento del 

tres de mayo de dos mil dieciocho (foja 23). 

Segundo. Itinerario del juicio oral en primera instancia 

2.1. Mediante auto de citación a juicio oral, contenida en la 

Resolución número 1, del veintitrés de mayo de dos mil dieciocho 

(foja 25), se convocó a las partes procesales a la audiencia de 

juzgamiento. Instalado dicho acto, este fue desarrollado en 

varias sesiones, concretadas con normalidad, arribando a la 

sesión de audiencia de lectura de sentencia el seis de agosto de 

dos mil dieciocho, conforme consta en el acta respectiva (foja 

91). 
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2.2. Así pues, el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 

Utcubamba, el veinticuatro de julio de dos mil dieciocho (foja 93), 

absolvió de la acusación fiscal a Manuel Avellaneda Delgado, 

como autor del delito de violación sexual de menor, en agravio 

de M. Y. A. N. Contra esta decisión, el representante del 

Ministerio Público y la actora civil interpusieron recursos de 

apelación (fojas 128 y 158), los cuales fueron concedidos mediante 

Resolución número 8, del veintisiete de agosto de dos mil 

dieciocho (foja 169); disponiéndose la elevación de lo actuado a 

la Sala Superior. 

Tercero. Itinerario del proceso en instancia de apelación 

3.1. El Tribunal Superior, culminada la fase de traslado de la 

impugnación, conforme a la Resolución número 10, del once de 

enero de dos mil diecinueve (foja 188), convocó a audiencia de 

apelación de sentencia para el trece de junio de dos mil 

diecinueve, mediante Resolución número 11, del trece de mayo 

de dos mil diecinueve (foja 193), la cual se realizó con normalidad, 

acorde se aprecia del Acta de su registro (foja 200). Amerita 

precisar que previamente al desarrollo de la referida audiencia, 

fue declarado inadmisible el recurso de apelación interpuesto 

por la actora civil, debido a su inasistencia injustificada, pese a 

estar debidamente notificada. 

3.2. El veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se efectuó la 

audiencia de lectura de sentencia de vista, conforme consta en 

el acta respectiva (foja 211), mediante la cual se confirmó la 

sentencia de primera instancia del veinticuatro de julio de dos 

mil dieciocho (foja 93), que absolvió de la acusación fiscal a 

Manuel Avellaneda Delgado, como autor del delito de violación 

sexual de menor, en agravio de M. Y. A. N. 



 

  

                                                               

 

 
- 4 - 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

  SALA PENAL PERMANENTE 
  CASACIÓN N.° 2195-2019 
  AMAZONAS 

3.3. Notificada la resolución emitida por el Superior Tribunal, la 

representante del Ministerio Público interpuso recurso de 

casación (foja 261), concedido mediante Resolución número 13, 

del tres de octubre de dos mil diecinueve (foja 289), ordenando 

que se eleven los actuados a la Corte Suprema. 

Cuarto. Trámite del recurso de casación 

4.1. Elevado el expediente a esta Suprema Sala, se corrió el traslado 

respectivo, conforme al cargo de notificación (foja 74 del 

cuadernillo formado en esta Suprema Sala), y se señaló fecha para el 

control de la calificación del recurso de casación. En ese 

sentido, mediante auto del diecisiete de junio de dos mil veinte 

(foja 77 del cuadernillo formado ante este Supremo Tribunal), fue 

declarado bien concedido el interpuesto por la representante 

del Ministerio Público. 

4.2. Instruidas las partes procesales sobre la admisión del recurso de 

casación, conforme a los cargos de entrega de cédulas de 

notificación (foja 83 del cuadernillo formado en esta sede), se señaló 

como fecha para la audiencia, al catorce de julio de dos mil 

veintiuno (foja 86 del cuadernillo formado en esta sede). Instalada la 

audiencia de casación, esta se realizó en sesión privada, 

mediante el aplicativo Google Meet, con presencia de la 

representante del Ministerio Público. Una vez culminada, se 

produjo la deliberación de la causa en sesión secreta, en virtud 

de la cual, tras la votación respectiva, el estadio es el de expedir 

sentencia, cuya lectura en audiencia privada, mediante el 

aplicativo tecnológico señalado, se efectuará con las partes 

que asistan, en concordancia con el artículo 431, numeral 4, del 

Código Procesal Penal. 
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Quinto. Motivo casacional  

Conforme se estableció en el fundamento jurídico sexto del auto de 

control de la calificación del recurso de casación, en concordancia 

con su parte resolutiva, se admitió el recurso en comento, a fin de 

analizar el caso, de acuerdo a las causales contenidas en los numerales 

2 y 4 del artículo 429 del Código Procesal Penal; señalándose que el 

Colegiado de la Sala Penal de Apelaciones habría infringido los artículos 

419 (inciso 1) y 425 (inciso 2) del Código Procesal Penal, al no haber dado 

respuesta a los agravios advertidos por la parte recurrente en el recurso 

de apelación, omitiendo a la vez consignar la valoración individual de 

la prueba pericial y documental; y con ello, no se habrían 

fundamentado debidamente las razones que justificaran arribar a la 

decisión adoptada. 

Sexto. Agravios expresados en el recurso de casación 

Los fundamentos relacionados al objeto de casación son los siguientes: 

6.1. El ad quem aplicó indebidamente el inciso 1 del artículo 419 e 

incisos 1 y 2 del artículo 425 del Código Procesal Penal. 

6.2. Se afectaron los derechos al debido proceso, tutela jurisdiccional 

efectiva y debida motivación de la resolución judicial, toda vez 

que el Colegiado, en su análisis, no respondió a los agravios de 

apelación formulados por la Fiscalía. Tampoco valoró 

debidamente los medios de prueba (en forma individual y conjunta); 

más aún, omitió analizar el fondo del asunto y solo se limitó a 

repetir el análisis del Juzgado Colegiado. 

Séptimo. Hechos materia de imputación 

De acuerdo con el requerimiento acusatorio (foja 2), el marco fáctico de 

imputación es el siguiente: 
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7.1. Circunstancias precedentes 

En el mes de diciembre del año dos mil dieciséis, Manuel 

Avellaneda Delgado llamó a su exconviviente Yuli Zulay Núñez 

Cubas, quien se encontraba en la ciudad de Lima, para que le 

permita recoger a su menor hija de iniciales M. Y. A. N. de casa de 

sus padres, ubicada en el caserío “San Miguel de Chinchique”, 

Jaén, así como pasar con ella Navidad y Año Nuevo, junto a su 

otro menor hijo, pues todas las vacaciones y Navidades la citada 

menor las pasaba con su madre en la ciudad de Lima, 

mencionando tener derecho al respecto, para lo cual acordaron 

que solo por quince días la llevaría y luego la regresaría; es así 

como, el dieciséis o diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis, la 

recogió de casa de los abuelos maternos: Segundo Núñez 

Vásquez y María Cubas Mondragón. Luego la llevó a su casa, 

ubicada en el caserío “Los Olivos”, Bagua Grande; sin embargo, 

no cumplió con regresar a la menor en el plazo acordado, 

solicitando, por el contrario, a Yuli Zulay Núñez Cubas, la mamá, 

que envíe sus documentos para que estudie en el citado lugar, y 

que el próximo año se la entregaría. 

7.2. Circunstancias concomitantes 

La primera semana del mes de marzo de dos mil diecisiete, en 

circunstancias que la menor de iniciales M. Y. A. N. estaba 

cocinando, el acusado Manuel Avellaneda Delgado, 

aprovechando que su otro menor hijo, Ilder Manuel Avellaneda 

Núñez, estaba en el colegio, ingresó a la cocina y la tumbó 

decúbito ventral sobre una cama, donde le tapó la boca con un 

trapo y la amarró, con una “paja rafia”, de las manos y los pies a la 

“cacha del catre”, indicando la menor que la amarró “igual que a 

Túpac Amaru”, luego de lo cual le bajó sus prendas de vestir hasta 

sus rodillas y le introdujo el pene en su vagina causándole dolor y 
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ocasionándole tres desgarros incompletos en el himen, a horas III, 

VIII y X, según la esfera horaria de Lacassagne. Luego de ello, el 

imputado le soltó las manos y se fue a la casa de su hermano, 

ubicada metros más arriba, en tanto que la menor se quedó en 

su cama hasta que llegó su hermanito menor y este le preguntó 

qué tenía, respondiendo la niña que no tenía nada, porque el 

imputado la había amenazado de no dejarla ver a su mamá en 

caso cuente lo sucedido; notando la menor un líquido sobre la 

cama. El acusado con posterioridad volvió a realizar tal acto por 

segunda vez en la misma semana, cuando la agraviada entraba 

a la habitación donde se encontraba el acusado, quien cerró la 

puerta y, bajo las mismas circunstancias de la primera vez, la 

agredió sexualmente. 

7.3. Circunstancias posteriores 

Luego de estos hechos, la menor llamó llorando a su mamá, Yuli 

Zulay Núñez Cubas, diciéndole que viniera a llevarla, ya que no 

quería estar con su papá; es así como, a mediados del mes de 

marzo de dos mil diecisiete, el procesado la regresó a casa de sus 

abuelos maternos, ubicada en el caserío “San Miguel de 

Chinchique”, provincia de Jaén; siendo que la señora Yuli Zulay 

Núñez Cubas, a raíz de los huaycos que habían bloqueado la 

carretera, recién pudo viajar el doce de mayo de dos mil 

diecisiete a recoger a su hija, y regresaron a Lima, a la casa de su 

hermana Luz Maily Núñez Cubas, quien estuvo a cargo del 

cuidado de la menor notando comportamiento extraño de esta 

última, un día jueves del mes de junio de dos mil diecisiete, ante lo 

cual le preguntó si le había pasado algo, empero, la agraviada se 

quedaba callada y se ponía a llorar. Fue así como la tía le 

preguntó con quién había tenido relaciones sexuales, 

comentándole al respecto de su adolescencia. La menor 
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comenzó a llorar, manifestando que Manuel Avellaneda Delgado 

la había violado en dos oportunidades, vía vaginal. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A. Inobservancia de norma legal de carácter procesal 

Octavo. La causal prevista en el numeral 2 del artículo 429 del Código 

Procesal Penal, referida a la inobservancia de normas legales de 

carácter procesal sancionadas con nulidad, conlleva a estar ante la 

inejecución, in omittendo, por el órgano judicial de instancia, de lo 

que la ley prevé y que, por su naturaleza, es de orden sustancial a la 

existencia del proceso penal o de una decisión judicial legítima, en 

forma tal que dicho acontecimiento afecte la base del juzgamiento o 

quebrante los intereses de la justicia o de las partes que en él 

intervienen1. 

Noveno. Es de resaltar que el proceso penal se rige bajo normas 

previamente establecidas, algunas de ellas sancionadas 

taxativamente con nulidad. En los casos donde la norma no prevea 

dicha sanción, la nulidad se dará si la inobservancia legal afecta el 

contenido esencial de los derechos y garantías previstos por la 

Constitución, conforme al literal d) del artículo 150 del Código 

Procesal Penal. En efecto, el incumplimiento en ciernes, trasunta en 

obviar norma procesal de acatamiento imperativo, conculcándose 

con ello el debido proceso, esto último propio de un Estado 

constitucional de derecho, cuyo interés radica en el respeto de la 

                                                           

1 RODRÍGUEZ CH., Orlando A. Casación y Revisión Penal-Evolución y Garantismo. 
Editorial Temis. 2008. Bogotá, Colombia; pp. 244 y 254. 
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dignidad humana. De ahí que la inobservancia cuestionada deba 

causar real y efectiva indefensión2 o abandono por el Estado. 

Décimo. Ejemplo de lo anotado en el fundamento precedente lo 

constituye no valorar por la Sala Superior, independientemente, la 

prueba pericial, documental, preconstituida y anticipada, 

conculcando así la primera parte del inciso 2 del artículo 425 del 

Código Procesal Penal. Su contravención acarrea vicio de nulidad 

por su trascendencia, casacionalmente relevante. 

B.  Falta de motivación 

Decimoprimero. La causal prevista en el numeral 4 del artículo 429 del 

Código Procesal Penal hace alusión a la falta de motivación en la 

sentencia, cuando el vicio resulte de su propio tenor. Al respecto, esta 

se encuentra relacionada a la ausencia absoluta del sustento 

racional que conduce al juzgador a tomar una decisión; esto es, 

cuando no exista justificación que fundamente la declaración de 

voluntad del juez en la resolución de un caso sometido a su 

competencia, lo cual debe ser evidente y surgir de su propio tenor o 

literalidad del texto, además de lo enunciado con contenido 

impreciso, confuso, genérico o no razonable; convergiendo así en 

decisión arbitraria; por ejemplo, cuando se enumeren medios 

probatorios en la sentencia, sin analizarlos o cuando son acompañados 

de acotaciones carentes de sentido común o de lógica; pues ello, en 

rigor, no conduce a establecer una afirmación, sino, por el contrario, es 

el proceso intelectual de valoración el cual viabiliza la acreditación de 

un suceso fáctico. Cabe anotar que existirá falta de motivación, 

también, cuando esta sea incompleta o insuficiente; esto es, cuando se 

eluda el examen de un aspecto central o trascendente objeto del 

                                                           

2 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Lima; 2015. p. 732. 
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debate, implicante a la omisión voluntaria o deliberada de evaluar una 

prueba esencial que acredite el injusto típico3.  

Decimosegundo. Es de recordar que el Tribunal Constitucional ha 

reiterado en su jurisprudencia que la motivación de las resoluciones 

judiciales forma parte del derecho al debido proceso; es así que, 

para determinar si tal garantía ha sido violentada, el análisis de la 

decisión debe realizarse a partir de sus propios fundamentos, de 

modo que las demás piezas procesales o medios probatorios de autos 

en cuestión solo pueden ser evaluados para contrastar las razones 

expuestas4. 

C. El principio de limitación recursal 

Decimotercero. El derecho a recurrir se rige por principios o criterios 

limitadores, uno de los cuales –de aplicación general en materia de 

impugnación– es el principio de limitación recursal. Este precepto deriva 

del principio dispositivo5 y está referido al límite que tiene el Tribunal 

revisor en cuanto a su ámbito de alzada, pues solo le está permitido 

emitir pronunciamiento en relación a la resolución recurrida y a lo que 

ha sido objeto de cuestionamiento por quien recurre. Esto es, la 

decisión del Tribunal encuentra su barrera en los agravios expuestos. 

En otras palabras, quien conoce la impugnación no puede apartarse 

de los límites fijados por los argumentos de quien recurre un fallo que 

le resulta injusto. La apelación no es un nuevo juicio íntegro: su objeto 

                                                           

3 Sala Penal Permanente, Sentencia de Casación número 1382-2017-Tumbes, del 
diez de abril de dos mil diecinueve, fundamento jurídico 14. 
4 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente número 04298-2012-
PA/TC del diecisiete de abril de dos mil trece, fundamento 12. 
5 El principio dispositivo comprende, de un lado, que las partes son soberanas en la 
defensa de los derechos e intereses materiales que se discuten en el proceso, siendo 
titulares, por tanto, del derecho de acción. De otro lado, las partes son dueñas de la 
pretensión y, además, vinculan mediante sus pretensiones la actividad decisoria del juez. 
Tomado de: Sala Penal Transitoria, Recurso de Casación número 385-2016-San Martín, del 
seis de septiembre de dos mil dieciocho, fundamento jurídico decimoctavo. 
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es más limitado que el de instancia inferior; así pues, está circunscrito 

a lo postulado por el articulante6. 

Decimocuarto. En nuestro ordenamiento jurídico, este principio se 

encuentra establecido en el numeral 1 del artículo 419 del Código 

Procesal Penal, cuyo texto es como sigue: “La apelación atribuye a la Sala 

Penal Superior, dentro de los límites de la pretensión impugnatoria, examinar la 

resolución recurrida tanto en la declaración de hechos cuanto en la aplicación del 

derecho”, concordante con el artículo 409, numeral 1, del mismo cuerpo 

legal, donde se prevé que: “La impugnación confiere al Tribunal competencia 

solamente para resolver la materia impugnada, así como para declarar la nulidad en 

caso de nulidades absolutas o sustanciales no advertidas por el impugnante”. Esta 

norma, como puede advertirse, establece una excepción al principio 

de limitación, en cuya circunstancia el Tribunal revisor tiene expedita la 

posibilidad de declarar nula la resolución recurrida; sin embargo, ello no 

puede ser utilizado en perjuicio del imputado (prohibición de la reformatio in 

peius). Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el Expediente número 

05975-2008-PHC/TC, fundamento número 5, ha señalado: 

El principio de limitación, aplicable a toda la actividad recursiva, le 

impone al superior o Tribunal de alzada la limitación de sólo referirse al 

tema del cuestionamiento a través de un medio impugnatorio, es decir 

el superior que resuelve la alzada no podría ir más allá de lo impugnado 

por cualquiera de las partes. De lo que se colige que en toda 

impugnación el órgano revisor solo puede actuar bajo el principio de 

limitación (tantum apelatum quantum devolutum) que a su vez implica 

reconocer la prohibición de la reformatio in peius, que significa que el 

superior jerárquico está prohibido de reformar la decisión cuestionada 

en perjuicio del inculpado más allá de los términos de la impugnación. 

                                                           

6 SALA DE LO PENAL. Tribunal Supremo de España. Recurso de Casación número 10185/2020, 
del veintiocho de enero de dos mil veintiuno, fundamento de derecho segundo, sexto 
párrafo, parte in fine. 



 

  

                                                               

 

 
- 12 - 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

  SALA PENAL PERMANENTE 
  CASACIÓN N.° 2195-2019 
  AMAZONAS 

Decimoquinto. Cabe precisar que si bien la decisión de alzada 

encuentra sus límites en la proposición de los agravios; sin embargo, es 

posible omitir el análisis de aquellos –agravios– notoriamente 

inconducentes. Asimismo, en caso la norma invocada por el recurrente 

se efectúe de manera errónea o no haya sido invocada por este, el 

Tribunal puede aplicar el derecho que corresponda, en atención al 

principio iura novit curia, no implicando ello un exceso en sus facultades 

de revisión. 

D. Violación sexual: declaración de la víctima menor de edad en el 

proceso penal 

Decimosexto. El numeral 3 del artículo IX del Título Preliminar establece 

que el proceso penal garantiza el ejercicio de los derechos de 

información y de participación procesal a la persona agraviada o 

perjudicada por el delito. Asimismo, precisa que la autoridad pública 

está obligada a velar por su protección y a brindarle un trato acorde 

con su condición. De ahí que es posible afirmar que la tutela de la 

víctima es uno de los fines del proceso penal. Esto es, los jueces deben 

velar por los derechos que les asisten, respetando su dignidad y 

procurando no generar su revictimización. 

Decimoséptimo. En lo atinente a la declaración de la víctima en el 

proceso penal, desde un plano general, le asiste el deber de declarar 

como testigo en las actuaciones propias de la investigación y del juicio 

oral, conforme así lo señala el artículo 96 del Código Procesal Penal. Sin 

embargo, este deber se restringe cuando se trata de menores víctimas 

de hechos que las han afectado psicológicamente (numeral 3 del artículo 

171 del CPP). Cuando se está ante estos casos, se podrá recibir en privado 

su dicho y, además, le corresponde al juez adoptar las medidas 

necesarias para garantizar la integridad emocional de la víctima, como 
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la intervención de un perito psicólogo, permitiendo igualmente la 

asistencia de un familiar. 

Decimoctavo. Cuando se trate de niños y/o niñas que han sufrido delitos 

de violencia sexual, violación de la libertad personal, proxenetismo u 

ofensas contra el pudor, necesariamente su declaración se tomará bajo 

el modelo de “cámara Gesell” o salas de entrevistas, debidamente 

implementadas, la cual será filmada y grabada, a fin de evitar su 

revictimización, conforme lo señala el literal d) del numeral 1 del artículo 

242 del Código Procesal Penal. Ello en aras de evitar sufrimiento al revivir 

experiencias traumáticas; siendo esto así, puede limitarse su citación a 

juicio oral, sustituyéndose la información por otros medios de prueba 

documentales, indirectos o referenciales7. 

Decimonoveno. En casos donde la declaración de la víctima se haya 

realizado bajo la entrevista única en “cámara Gesell”, el juez solo puede 

practicar diligencia de declaración ampliatoria, en los casos que 

requiera aclarar, complementar o precisar algún punto sobre su 

declaración (artículo 19 de la Ley número 30364, Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar). No es 

aceptable el interrogatorio contra un menor que menoscabe su 

honorabilidad o le cause alguna aflicción. Prima, ante todo, el principio 

de interés superior del niño.   

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

Vigésimo. La casación interpuesta por el Ministerio Público fue bien 

concedida por las causales contenidas en los numerales 2 y 4 del 

artículo 429 del Código Procesal Penal, al postularse infracción de los 

                                                           

7 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Editorial Inpeccp-
Cenales. Lima, Perú. Segunda edición. 2020; p. 290. 
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artículos 419 (inciso 1) y 425 (inciso 2) del Código Procesal Penal, al no 

haberse dado respuesta a los agravios advertidos por la parte 

apelante, omitiendo (asimismo) consignar la valoración individual de la 

prueba pericial y documental, y con ello, no fundamentar 

debidamente la decisión sentencial censurada.  

Vigesimoprimero. El Ministerio Público, en su recurso de apelación, 

cuestionó cada aspecto por el cual el Juzgado Colegiado absolvió al 

encausado. En efecto, en cuanto a la afirmación de que la víctima 

adicionó un hecho no registrado en la denuncia y en cámara Gesell 

(existencia de una escopeta), precisó carecer de veracidad tal afirmación, 

asegurando, dicha parte impugnante, que la víctima sí llegó a 

mencionarlo en la entrevista única, no recogido en el acta respectiva, 

al solo contener esta un resumen de lo aseverado por la menor, motivo 

por el cual se dejó constancia en el mencionado documento, 

remitiéndose al audio. Aunado a lo anterior, fue resaltado que si la 

víctima no recordaba, ello es consecuencia del transcurso del tiempo, 

entre otras observaciones trascendentes, que no fueron materia de 

pronunciamiento en la sentencia de vista. 

Vigesimosegundo. Revisada la sentencia pretendida casar, se 

constata que, en su parte expositiva, el Tribunal Superior se limitó a 

enunciar los argumentos del Ministerio Público. Luego, en el acápite IV 

del considerando primero al sexto, citó y transcribió aspectos jurídicos 

como “los principios y derechos de la función jurisdiccional”, “la debida motivación 

de las resoluciones, proscripción de la arbitrariedad judicial”, “facultades de la Sala 

Penal Superior”, “normativa […] respecto del delito[…] de violación sexual de menor 

de edad”, “doctrina en cuanto al delito […] de violación sexual de menor de edad” 

y “la jurisprudencia respecto al delito contra la libertad sexual en su figura de 

violación sexual de menor de edad”, sin abordar mayor análisis en correlato 
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con este caso. En el considerando séptimo se indican los fundamentos 

abordados en la sentencia de primera instancia. Seguidamente, en el 

considerando octavo, obra consignada la posición del persecutor 

penal. En el considerando noveno, rotulado: “Examen, análisis, verificación 

respecto a los fundamentos de la recurrida”, se limitó a señalar en forma 

resumida las consideraciones esgrimidas por el Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de Utcubamba. Del considerando décimo 

al considerando decimosexto, la Sala Superior se limitó a señalar 

aspectos jurídicos relacionados con el principio de inmediación, la 

actividad probatoria, la prueba y diversos acuerdos plenarios. 

Vigesimotercero. En el considerando decimoséptimo fueron aludidos: 

la incredibilidad subjetiva, verosimilitud y persistencia en la 

incriminación, citando argumentos de la sentencia de primera 

instancia. En el considerando octavo obra consignada la “conclusión” 

a la cual se arribó en la recurrida, sin abordar aquellos aspectos 

cuestionados por la Fiscalía en su recurso de apelación, ratificados en 

la audiencia de su propósito. Ante dicho escenario, es evidente 

haberse vulnerado el principio de limitación recursal, previsto en el 

numeral 1 del artículo 419 del Código Procesal Penal, así como el no 

haberse desplegado valoración independiente de la prueba pericial, 

documental y demás acervo de dicha índole, conforme prevé el 

numeral 2 del artículo 425 del citado cuerpo normativo, primer párrafo, 

denotado indudablemente, a la luz de lo discernido en los 

fundamentos octavo, noveno, decimotercero, decimocuarto y 

decimoquinto de esta sentencia. 

Vigesimocuarto. Ocupa precisar que, en el caso concreto, se recabó 

la declaración de la víctima en cámara Gesell, cuya Acta de 

entrevista única fue admitida como prueba documental; sin embargo, 
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no se actuó en juicio oral, debido a recibirse la declaración de la 

menor agraviada. Al respecto, el Juzgado Colegiado no tomó en 

cuenta que en casos de violación sexual de menores de edad, debe 

evitarse la revictimización. Si bien la declaración de M. Y. A. N., 

inicialmente recibida, no se materializó en presencia del juez, esta fue 

transcrita, contándose con el acta respectiva y el audio de la citada 

diligencia, viables de someterlos al contradictorio. Ello no fue analizado 

en la sentencia de vista. 

Vigesimoquinto. Cuestionamiento relevante –también– es aquel control 

obviado sobre la supuesta inaplicación, por el ad quo, del numeral 3 

del artículo 171 del Código Procesal Penal, así como del numeral 3 del 

artículo 378 del mismo cuerpo normativo, pues el Juzgado Colegiado 

denegó sin aparente justificación la asistencia de soporte psicológico 

a la víctima, durante el contrainterrogatorio en juicio oral. Sobre lo 

anotado, trasunta en hecho objetivo y no controvertido que la 

agraviada, hija del acusado, cuya fecha de nacimiento es el 

veintisiete de enero de dos mil cinco (de acuerdo al Acta de nacimiento 

sometida al contradictorio), al momento de la audiencia de juzgamiento 

(dieciséis de junio de dos mil dieciocho) tenía trece años, cinco meses y 

diecinueve días de edad. 

Vigesimosexto. En ese orden de ideas, no solo se vulneró los invocados 

dispositivos legales, sino, además, el interés superior del niño, en la 

medida que la Sala Superior no ejerció –vía recurso de apelación– control 

de legalidad a la actuación judicial del contrainterrogatorio efectuado 

por la defensa, en juicio oral, a la agraviada; el cual fue rudo y hasta 

asediante, generándole llanto, conforme consta en el audio aparejado 

al expediente (escúchese audio a las 26:09 horas). Ante este escenario, el 

abogado de la actora civil solicitó la asistencia del psicólogo, petición 
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que fue denegada por el Colegiado de primera instancia sin mayor 

argumento (escúchese audio a las 26:18 horas). Por ende, la segunda 

instancia judicial no cumplió con su deber de revisión, acorde informa el 

derecho, con indudable falencia en la debida motivación –falta de 

motivación– en su sentencia, al soslayar el aporte de su propio 

razonamiento sobre el fondo de la controversia. Así pues, el no contestar 

los agravios sin explicar los motivos converge en infracción pasible de 

casar. 

Vigesimoséptimo. Estando a lo esgrimido, la impugnada, materia de 

pronunciamiento, se torna ajena al derecho, desvaneciéndose de 

esta manera su presunción de acierto y legalidad. En tal virtud, la 

casación debe estimarse por las causales invocadas por el Ministerio 

Público; consecuentemente, estando a la competencia de este 

Supremo Tribunal,  estipulada en el artículo 433, numeral 1, del cuerpo 

normativo antes invocado, amerita declarar la nulidad de la 

resolución cuestionada y ordenar se lleve a cabo nueva audiencia 

de apelación por otro Colegiado Superior, quien tendrá a su cargo 

emitir decisión en alzada. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la 

Sala Penal Permanente de Corte Suprema de Justicia de la República:  

I. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el 

Ministerio Público contra la sentencia de vista del veintisiete de 

junio de dos mil diecinueve, emitida por la Sala Penal de 

Apelaciones y Liquidadora de Bagua de la Corte Superior de 

Justicia de Amazonas, que confirmó la sentencia del Juzgado 

Penal Colegiado Supraprovincial de Utcubamba –Resolución número 
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5–, del veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, que absolvió de la 

acusación fiscal a Manuel Avellaneda Delgado como autor del 

delito de violación sexual de menor, en agravio de M. Y. A. N; con 

lo demás que contiene. En consecuencia, CASARON la 

mencionada sentencia de vista. 

II. ORDENARON el desarrollo de nueva audiencia de apelación por 

otro Colegiado Superior, quien tendrá a su cargo emitir nueva 

decisión en alzada. 

III. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria sea leída en 

audiencia privada, mediante el sistema de videoconferencia, 

notificándose a las partes apersonadas ante este Supremo 

Tribunal, y se publique en la página web del Poder Judicial. 

IV. MANDARON que, cumplido el trámite respectivo, hágase 

conocer lo resuelto al órgano jurisdiccional de origen para su 

cumplimiento; y Secretaría de este Supremo Tribunal archive el 

cuaderno de casación en el modo y forma de ley. 

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO  

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

TORRE MUÑOZ 

CARBAJAL CHÁVEZ 

TM/ulc   
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